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ÍE L i P R O V D Í C I A D E L E O S 
ABTEÍiTKNClA OFICIAL 

Luego ar;o los ñrea. Alcr.ld«í y S4ovr.t&ri.7S raciban 
.loa númeroa üol BOLITÍW que eorrfiuptmdan »1 dií--
trito, -/tuiiúr.dr&n qao sa ñjí» ou ejemplar en el sitio 
de costumbrra, clonds paHua-uocará hasta el recibo 
del número siguiente. 

•Los stícrotnrios cuidarán ció conaer̂ ar loa BOLE-
TINBS erslflccioasdos ordenadamentu para. K^ aacun-
dernación, quo deberá Teriiicarpo ceda tSo. 

Sil PUBLICA LOS LÜWliS, MttTOLES Y V I M S 
So súAcri'ns en la Imprente d* 1* Diputación proTincial, á cuatro 

pcaotac cincaoutu cóntimoo el trimestre, oche pesetas ni f̂ amantru y 
quince yasetia al afiú, p«,£*¿a» al solicitar la suscripción. Loa pago* 
de fuore. de la capit&l se uarám per Ubraxza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo ¿elfos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBSKTA qué resulta. Les suscripciones atrasa-
das se cobran coa' aumente pr*'p»rcional. 

Números sneltafl veinticiiice centíMOK dft pMAta 

.IDVKRTENOIA EDITORIAL 

Las ái&posicioneK de las autoridades, excepto las 
que Bean ¿ instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimisme cualquier anuncia con-
Cdrnientn &l serrisie nacional' que dimane de las 
mismas; le de interés particular prerie el p&go ade
lantada de Teinte céntimos de pésete por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

.Fresidenciadel Conseyo deilinistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 

r sin ,, novedad' en süumportante 
salud. ' . 

•• j Q k c t i * M df»' 31' d« Bn.woV: 

r GOBIERNO DE PROVINCIA • 

A,LOS,JÜECES M U N I C I P A L E S ; 

- Circular. • • 
f ' K n - . ' l i ' . W g o n d a • qu i seóña de Di.-
eiémbré::últiaj.u y.<pfitáer.a del aies 
actuitl . ¿e reoiitierurj por'él curreo á 
los .Juzgados muDicipales de ia-fto^ 
VibcialoB'i'crjpresos utícesarios para 
el servicio del m o v ü i e ü t o díi la po-
blticióu ¿b el c c r n é n t e ' a ñ o . acom-:. 

" panados de xficios, . t ambiéu impre. 
'•sos; para lo;r6misióu mensual d é l a » 
..papeletas', como "te hizo y&.en e l año 
'•.anterior:";' :' "'• ^ ' . ; 
V- ¿El trabajo.há de 'pró ' segui rsé ,como 
' hasta .oqui,- bajo .las i i t s t tucc iónes 
.--'publicadas en -él'BOÍÉTÍN del diá 12 

de Er.ero de 1900,' remitiendo á la 
Oficina de - .Trabajos. .Estádisticos, 

.Üeotró de la primera d é c é u a d e cada 
. mes, las pij pelotas.correspondientes 
á los n ü ü i m i e b t o s , ; m a t r i m o n i o s y 
d e f u a c i ú D e s , ibscriptos eu el Begis -
tro. c iv i l durante, el mes anterior, 
plazo sobre el'quo llamo muy espe
cialmente la l i toncióo, por haber 
algunos Jueces, aucque pocos, que 
cou su deecuido y morosidad vieuen 
dando lugar á que la Oficina tenga 
que recurrir í; los Sres. Jueces de 
primera iistMncia pura recabar sus 
datos; espenndo del celo de és tos é 
iüteres de los Secretarios,.que-nose 
reproduzcan estas faltas, para que 
puedan ser despachados los trabajos 
reservados á la Oficina dentro tam
bién d é l o s plazos limitados que la 
es tán señalados por la Superioridad. 

Umcamoote, para cumplemeato 
del trabajo encomendado á los men
cionados Jueces municipales, les 
h a r é observar: 

1. ° Que en los alumbramientos 
dalles ó ¡ripies, se ha de extender 
una papeleta por cada nacido, po
niendo en la primera doble, con el 
siguiente, ó triple, con los dos s i 
guientes. 

2 . ° Que en el alumbramiento do

ble de un- nacido muerto y otro 
vivo, se, ha de hacer l i opor tuni 
ac larac ióo de'esta circunstencia por, 
nota en la papeleta del nacido-vivo, 
expresando su sexo ;y . . 

3." Que en los 'a lumbramientos. 
doiles ó'lriples de nacidos muertos,, 
se 'manifestará ' tuosbién t a í c i r c u u s -

. ta sofá por nota ; en el'óficio. impreso ,. 
de remisión, que ha de a c o m p a ñ a r á 
las papeletas de cada nies, expré'-
sauao 'el sexo de1 cada uno de los. 
nacidos muertos.1 ' . ' 
i ConfioV-por." Ib tanto, que,-tanto 
Jue'ces como Secretarios,' compren
diendo el deber .ineludible.de cuai*, 
plir .este „ servicio, han de procurar 

-hacerlo eii""lo sucesivo cóñ todS 
puntualidad dentro"dé los diez pr i 
meros dias-de Cfidii 'mes; haciendo 
'especial.llamamiento á los qüe'-ten';-
g'an aun. pendientes los ú l t imos , me-.. 
ses,para ..poder completar los datos 
que Lán : ae r fo rmar lá 'públ icac ión 
'anual.' ' • / 

. León 28.de Esero-de 1904;, > ' ' > 
"' •';-'> •• ü^ . - :'É1 Goberaador.. 

. . ISHtebaii AngreMola ". 

J 1 J N T \ P R O V I N C I A L 
•"• nK - INBTBÜcdlÓN PÚBLICA'DE' LEÓN'.J 

; Anuncio ". ; :" : :V " 

Se hillaa ou la Sec re t a r í a de esta 
Corporación los Titules administra'-
tivos de nombramientos ioterinos 
siguientes, que los interesados pue
den presentarse i recoger:' 

D . Isidoro Sauvina S u á r e z , uom-
brado Maestro para la Escuela de L a 
Ercina (en ídem,) con la do tac ión de 
500 pesetas anuales.: 

D. ManuM de la Torro García , 
para, la de Oterneio (en Armuuia) , 
cou la do tac ión de 500 pesetas. 

D . Pedro A l v i r e z ' G o n z i l e z , para 
la da Valyerde de Ourueño (en V a l -
dctej'a,) con la dotac ión dé 500 pe-, 
setas. 

D. Agus t ín de Cano González , pa
ra la de Lodaros (en V e g a m i á n , ) con 
la dotación de 500 pesetas. 

D. Isidro Diez Viüae l a , para la 
dé Vega de Gordón (en Pola de id. , ) 
con la dotación de 500 pesetas. 

León 26 de Enero do 1901. 
El Qotornador-l'residaato, 
Esteban Angrcsola 

El Secretario, 
illunuel Capelo 

OOMISIÓr. PROVINÜÍAL DU LEON 

•:• DÉBITOS POR CONIIHGEHTÉ PSOTINCIAL 
. •Circular -

La . Comieióii . provincial , : previa, 
declaración de u rgonc iu , , aco rdó en 
sesión del 25 del actual que .se.ex-. 
pidan* Comisiones de ' ap íen j ió , u t iü -
za ido la.Ipstruc 'ción de 26 dé Abr i l 
de 1900,' contra7 todos los Ayunta -
mientos. de, la proviccia.'que s é - h a -
l l á í ' a d e u d a n d o ' t l g t i n í r c a n t i d a d ' p p r 
Con t ingen tó provincial hasta.fia:dei' 
¿ñoi ;do,-.1903,'y que sé i t i s e r t e é s t e 
acuerdo eií el BOLETÍN O n p u L ; ' p r e -
viniecdo ii lo3~ Ayuutamje'ntoe,-que 
trabscurridos diez'dias.'-desde .l¿';in-
serci.ó'n de; ésta circular', se man'da-

:rto." los' Góniisiónsdos -ileV apremio 
coíitfa'"los q u e s e ; ha l l én ' éñ desea'-
biorto. y.que,-los'deudores por.veo-
é imién tos : anteriores' al cuarto t r i 
mestre dé dicho año , no tienen á su 
füvor respecto á los atrasos el.plazo 
de los diez dias á" q u é s e hace:refer 
renciii. ':/'.-.-v~.-''--. ':' i ¿ " 
"'• .León :27.-:tíe';Eoéi(i: de.l9(54.—Él 
\ ' icBp ' resideñt"e,Voí¿;^?»ím í l i r a ñ • 
da.—P. A . de,la C . P : : . . E l Secreta
do, Leopoldo Gámitr. • 

DOS ENRIQUE'BANTALIPIEDM X (¡HESPO. 
INOBNIGHO JEfE DHL DISTEITO K l -
KEEÓ DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
López Fernandez, en represen tac ión 
de D. Luis Miera, vecino de Peño 
Castillo (Santander,) se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de es 
t a . provincia; , en: e l diá 18 del 
mes de Enero, li las diez, ¡ una 
solicitud de-registro pioiendó 20 
pertenencias para la laina de plomo 
llamcda PHmUi sita en t é rmino de 
Rodeircs, del pueblo de Carnpañánu, 
Ayuntamiento de Carucedo, y linda 
por el N . , con .las micos «San Ro
que» y.• Victoria,» (expedientes n ú 
meros 2 .98?y 2.94¡í) y terreno fran
co, por el E . , con la citada «Vic
toria» y terreno finnco, t a m b i é n , y 
por los demás rumbos, con terreno 
tranco. Hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
sicruiente: 

"Se t omará como punto de partida 
el mismo que s i rvió para la mina 

• Victoria,» expediente n ú m . •.'.952, 
ó sea el centro de una calicata disr " 
tente cinco metros, d-ü. esmino de • 
C a m p a ñ a n á á ' Ltíón," y desde él se . 
medi rán al E . -lOO metros y s e c ó l o - . ' 
car«'-:la.t'.*.¿iitacv, d e í s t a al S. 100 
metros y s é colocará la 2. ' , . de . é s t a 
a! O? 400 metros y s» colocará.la 3.*, 
de és ta al S. 200 metros y so coloco^ 
rá-la 4:?, de ésta al-O.. 300 metros y ' 
se co locará la 5.", de ósta al N . 100 * 
metros.y se colocará la 6.', de és ta 
al O. :10ü metros y se.cólócará. la 7.", -
de és ta al . N . 100 metrfcs.y.sercolo-
ea rá la 8.'; d é está a l ; E . lOO njetros 
•y,se" co loca r á í l a 9.",'' d é esta al N¿ 
100 metros y' se colocará Sa !0 , de 
ésta al E . lOO.'metrps y ;,se"colocará-; 
la 11, de .és ta al N . 300.metros y se" 
colocará la -12, de -éstn al £ ."200 
metros y .sé colocará la.13, y de~és-
tá se medi rán 300 metros al S., l i é - , 
gando al punto de partida..''Los••• 
rumbos se refieren al N . m a g n é t i c o . , 

/ Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que . tieae 'realizado el de -y 
pós i to . prev«indo ;• por -la l e y / s é - h a , ; , 

Admitido dicha sói iei tud por ilecretó'^; 
del Sr . Gobernadorjsin perjuicio de.: 
tercero. Lo^qúe se »; .uncia p í r . m é - ; 
dio dé! presente edicto.uarí i .que en , 
e i ' t é r m i n o d e treinta dros/cc'ntsdos 
.deüdo su fechtí," puedan presen tai- en -
el Gobierno c i v i l sus opesic iónes ios 
que se consideren con derecho á l ' 
todo ó parte del terreno soiic¡todo¿ • 
s e g ú n previene el art. 21 del R e -
g í a m e a t o de Minería v g e n t e . 

E ! expediento tiene el u.° 3 .330. 
León 22 do Enero de 1904. — G. 

Oantalapiedm. 
# * 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fe rnández , vecino de León, 
se ha presentado éo ei 'Gobi ' irno c i 
v i l de ests provincia, eu el diá; 19 
del mes, de Enero; á las dece, u n í -
sol ici tud de, registro pidiendo 12 
partoueucias para la mina de hierro 
llamada Mitin 3.*, si ta ea t é r m i n o 
de La Mostajera, del pueblo de 
Fuentes de P e ñ a c o r a d a , A j u u t a -
mien tó de Cistierna,' y linda al N . , 
cou Barcabao y Cabañas con P e ñ a -
coiada; al E . , con.Coiiadu del Ajo, 
y ai O. , con Sierra del Gusto. Hoce 
la. des ignac ión de las citadas 12 per -
tenencias eu la forma siguiente: 

Se t o m a r á por punto de partida la 
bocamina cimera., y desde este 
punto eu dirección al E . se medirán 
100 metros para la 1.' estaca, de 
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1." ¡i 2 . ' eo direcciou S. 300 metros, 
de 2." á 3." al O. Ü00 metrn». de 3." 
á 4.* en di tecc ióu al N . C00 metros, 
d e í . ' á D . ' on direceión ol E . 200 
metros, de 5. ' i 1." 300 metros, que 
dauao agí cwrruüu el periuietru de 
las perter¡eucii '6 solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i u -
teresacio que tiene realizado el de
posito prevenido pur la ley, se 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presenta tiriioto para que en 
el t é rmioo de tren.tu días, contados 
desde su fecha, pu>>i!au presentar en 
e! Gobierno c i v i l sus opusiciones los 
que se consideraren con derecho al 
tucio ó parte de! teneno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del K e -
glamoiita.de Minería vigente. . . 

E l cxpeá ie i i t e liei.o el n . ° 3.331 
— L e ó n 21 do Enero de 1904.— £ . 
Canlalapienm.: 

Ü F l ü I N A S DB HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
OE LA PROVINCIA D» LBÓN 

. Rec-arguN muulci |mlc« 
Desde el día üe ' .mañaha, hasta e l 

2¡i del mos do Febrero próximo ve 
nidero, queda abierto el pagó en la 
Depositaria de Hacienda de los re
cargos municipales que correspon
de percibir á los Ajuutamientos.de 

-esta provincia sobre.las contribucio
nes -de . ter ' r i tonal .é irídustrial é i m -

. pues'.o de 'c i i r rnajés de .lujo, corres
pondientes • » V tercer • trimestre del 
año 1003. ' " - " -. . 

- Lo que sé anuiicia en este perió-, 
dico oílclal para conocimiento de"lus~" 
Corporaciones interesadas"' . 

L e ó n - 2 7 de Enero" de\1904.—El 
Delegado do Bacienda, Moreno. 

-/ XlcaMie constilvciox»! ¿e ''" 
Barrios de Salas 

Alistados por este Ayuntamiento 
para el actual reemplazo, los.mozos 
cnva relación al, fiual se pita, é i g 
norándose" su '.actual-paradero, asi 

- como el .dójaus,padres, se les ci ta en 
• .virtud uel p r e s e n t e ; » f i n de ' q u é por 
> si.OTepreseñtadós' por sus parientes; 
;'4utorés'úí>trii persiuia.eíi su-'áóíjibi'e, 

comparezcan -va esta consistorial los 
días . 13 y 14 dol próximo Febrero, en 
que t end rá lugar , respectivamente, 
el ciérr'e'dü.iistas-y sbrtéb rto.los mo-

• zos;,y como,al parecer dichos mozos 
- y sus padres residen en' el extraaje 

ro. se les "emplaza uormodio del pro 
s en t é á (os actos referidos eucuoi-

, plimiento de lo, prevenido por la.ley, 
al ob je to oe que puedan alegar 
cuando crean on derecho asistirles; 
con U advertencia dn ques i nó com
parecieren, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Relación que se cita. 
José Igareta Méndez, hijo de V a 

lent ín y Juana. 
José Balboa Fe rnández , hijo de 

Aqui l ino y Juliana. 
José RSimóiidez Carrera, hijo de 

Saturnino y Rogelio. 
Juan José López Astorgano, hijo 

de Felipe y Candida. 
Barrios de Salas 26 de Enero de 

1904.—El primer Teniente, en fun 
Clones de Alnaldo, J a n e r Alba . 

Alctldia constitucional de 
Vafotrde Enrique 

H a l l á n d o s e comprendido en el 
: alistamiento de este Ayuntamiento 

y reemplazo del año actual el mozo 
Rtfaei JOFÓ Quirc-ga Nabo, hijo do 
Fidel y de Uitu , que nació en a8 de 
Octubre de 1¡!84, y desde cuya fe
cha se ignora su paradero,se le ci ta , 
llama y emplczb para que comparez
ca á las operheiones de la quinta; 
pues de no verificarlo le pa ra rá e l 
perjuicio á q u e haya lugar ,con arre 
glo á la ley. 

Valverde Enrique 23 de Enero de 
1904.—El Alcalde,Silvestre Herrera 

# * 
Habiéndose participado por la A d 

minis t rac ión oe Hacienda de la pro-
v i i cia, que con fecha 19 de Diciem 
bre pasudo, habla remitido la copia 
aprobada del repartimiento de coo-
sumos de este Municipio, que ha de 
regir en el actual año de 1904, sin 
que se haya recibido eo i'sta Alecl • 
nía, lo cuui revela haya ido á parar 
equiyoc&dvroente á otro A y o n t ó -
miento, ; y , su nonsecuencia, rue
go encarecidamente al Sr . Alcalde 
en cuyo poder se halie, se digue re 
mítirio á esta~ Alcaldía, cou la pre
mura que el caso exige. 

Valverde Enrique 23 de Enero 
de 1901.—El alcalde, Silvestre He
rrera. 

- Alcáldúi constitucional de - ' 
Quintana del Castillo 

- Por renuncia del que la.desempe
ñaba se hall» vacante la "plaza de 
Médico d é - Beneficencia de.' este. 
Ayüutam¡eu to , ' con_ l a l do tac ión : de 
800 pesetas anuales, .por asistencia 
á 80 familias pobrea.'.pngadiis por 
trimestres vencidos:. . L o s ^ i c e p c i á -
dbs^ón Medicina y ,Cirugía pueden 
dir ig i r sus solicitudes ál Alcaldé del 
Ayuntamiento ;])..; Manuel -Ródrí ". 
guez Garc ía , en e l - t é rminode t r e in t a 
alas, \ contar.desd'e .la inserción dé 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la yroviuicia; paaádüs"" los -cu'alés' 
SB proveerá . ' ." "•''. . '' -.' -.-, 

Quintana . d e l . Castillo á 19. do 
Enero de 1904.- - E l Alcaldiv.Münuel 
R o d r í g u e z . ; • • ; : '^:":7 . '_- . . 

• V Alcaidía cqñstituctonapüe/i 
Castrocalión . . '•'""•,-.'•• 

Hállándosé. 'oompreodido -én' .r 'el . 
alistamiento ..formado'.pur esté" M u 
nicipio" para el présente reemplazo 
ei mozo Leoncio Gonzá lez .de l 'Rio,; 
hijo.'do Ranióo 'é ' l ldefónsá , los 'coa . 

:les hace bastantes años se aüsén ta - -
rou de este.'Muaicipio, y cnyo'pai 'a-
déró se ' ignora , se le cita a dicho 
mozo para que comparezca ante es
tas consistoriales el dia 13 de Febre
ro próximo, i las diez, por si tuviere: 
que hacer alguna rec lamac ión ; pre-
v in iéado le .que do uo compareoer.le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 

Castrocalbón 22 de Enero de 1904 
— E l Alcalde, José Sant iago. 

A lealditi constitucional de 
Santa Colomba de CurueXo 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento formado por este A y u n 
tamiento para el reemplazo de 1904 
el mozo Laureano Castro González, 
natural de Gallegos, hijo do Mar i a 
no y de María, él residente en el 
mismo Gallegos, y ella en Tol ibia , 
cuyo mozo, s e g ú n dice.u, se ausen
tó hace mucho tiempo^y que se cree 
es t é en la Isla de Cuba, se le ci ta 
por el presente edicto para que sin 
faltase presente en esta sala consis
torial el día 14 de! próximo mes de 
Febrero, ó á m á s tardar el día 6 de 

Marzo, que se verificará la clasifica
ción y dnclarociÓD de soldados. 

Caso de no presentarse, le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar, 
formándole el oportuno expediente 
de prófugo, en su día, 

Santa Colomba de Curueño á 27 
de E t e r o d e 1904.—El Alcalde, Be-
rardo G . Tejenna. 

A Icaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Terminada la formación del pa
drón de cédulas personales que ha 
de regir durante el año de 1904, se 
anuncia á los contribuyentes en ge
neral del Ayuntamiento, á fin de que 
durante el plazo r eg i amen tu r iü pue
dan examinarlo y. presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes; hallátidose de mani&esto.en la 
Alcaldía del Ayuntamiento. 

Valverde del Gi>mii!o 21 de Enero 
de 1904.—El Aicalde, Sebas t ián Pó 
rez. - , ; 

AÍcaldis constitucional de 
Cebrones ael Rio 

•Terminado ei repartimiento- de 
consumos y sus recargos y arbitrios 
de esté.-Ayuntáu.iieuT.o para el año 
de 1904, se.halla expuesto al púb l i 
co en-la ;Secretaria del mismo por 
espacio de ocho. d í a s , . á ' ñn de oir las 
reclamaciones: que, se presenten; 
P'isádos los cuales, n o ' s e r á n aten
didas. ' • . : ---''" . . - .' -
. Cebrones del Río 21 ¡dé'.'Enero de 
1904:—El Alenuie, : Benito, de .la-
Fuente .—El ¡áécrétar'io, J e r ó n i m o 
LópezyAlvarez. : 1, - ; 

."}' 'Alcaldüc cmsliluciónal' de '..:"' 
VatdelKgucros ' , • • • • 

-So haliá. 'vacaú'to la ploza de Mé- . 
dícó titular de este Ayum- iiniento,. 
con l a - a s i g n á c i ó n de ' lóo pesetas 
anuales,; sa t i f f -ch»s de los fondos 
múnic ipáles por . t r i m e s t r e s - v e n c í . 
dos, por la asistencia á las' operacio-, 
nes de quintas ,y . .á cinco familias 
pobres. ' • -. . ;-':'.•' .•'•-'-•.,••-""•-. -. *; 

Los aspirantes ' p r e s e n t a r á n ; s u s 
solicitudes en papel correspondien: 
te añ t e . e s t a •Alcaldía^deiitr.o del téf--. 
mino de quince'diiis, á c'outar-desdé 
la publicación de es té a u n ñ c i o en. é.l 
"BÓLKTIK OFICIAL detesta provincia;,-
.debiendo el «grac iado .Hjarsit resi-
désc ia .' é a :lá-:-'eapitál; del-.Ajuuta-
inié:ito -•'•'.••. V ; - - • 
, r Valdeluguéros á 18 -'do Eneró dé 
1904:—El Alcalde,: Fél ix G.':Fierro:-

~ Alcaldía constitucional de • • 
. Palacios del S i l 

' S e g ú n me participa Manuei A l -
yaroz del Valle, vecioo de Valsecó; 
en este Miiíjici.-io, el día 6 del co
rriente desapareció de su casa su h i 
jo Olegario Alvarez- Otero, de 20 
años de edad, y n ú m . 40 del sorteo 
del año anterior para e l reemplaza 
del Ejército, sin que hasta la lecha 
haya podido averiguar la menor no
ticia de su paradero, p pesar de las 
indagaciones que ha hecho. 
. Esta Alcaldía ruega á las autori
dades lo pongan á disposición de la 
misma, caso do ser habido. 

Las señas del Olegario son las s i 
guientes: edad 20 años , estatura 
1,635 metros, cara larga, hoyoso de 
viruelas, pelo negro, color moreno; 
vest ía de pana roja, boina azul , y 
calzaba zapatos borcegu íes blancos; 
va indocumentado. 

Palacios del S i l 17 de Enero de 
1904.—El Alcalde, Manuel Alvaroz . 

Alcaldía constitucional de 
Villazata 

Hallándose compreudido en el 
alistatniento de esto Ayuntamiento 
correspouuieutu ni año actual, el 
mozo Felipe Castillo Valencia, hijo 
de.Cunstautiuo y Germina, que na
ció eu el pueblo de Uastrilio ue San 
Pelayo, de este Munic ip io , el d u 16 
de Juno ue 1884, donde sólo perma 
necierou domicil íanos accidental--
mente, ó iguoráudose el paradero 
de los mismos, se cita á dicho muzo 
por medio del presunto para que 
comparezca en esta consistorial au -
tes de las diez ue la mdfuuu uel d ia 
13 do Febrero próximo, eü q u é que -
darán delimtivainente cerradas 188 

.operacioLes del alistamiento. 
Al: propio tiempo, se ruega á los 

Sres. Alcaldes de ¡os ¡meólos _en 
que dicho mozo, o sus padris resi-
uuu, lo lucluyuu eu su anstumieuto, 
si y a oo li.' hubieseú verificado, po 
uieuUüio en couuc imieu tü üe esta 
Alcaldía, uu uuo ú otro cuso, para 
que este A y u u t a m i e u t ú pueda á o ó r -
uar lo procedeute. • 

.Villuzala a 24 je .Enero de, 19U4. 
— E l Aicalde, Mateo Frauco. / 

, ANUKCIUS OFlOlALbtí .,": 

ÍABHIMillLITARDEIlAniNASDEVALHOOLlD 

- • A nu?LCio - "- . 
:̂ E l S u b i n t e n u e n t é militar, Direo- . ; 

tor de'dioha' Fabrica, sitUdUa iume-
diato á los AÍmaceues geaerales.de 
Cástí i ia, coiivoca; por ol : presente 
anuncio ai coiicurso que ha úe cer. 
lebrarse eü el establecimiento el uia 
10 de Febre ro ' "p róx imo, a ¡as doce ," 
para adquirir üos_ va'gonesjde c a r - ' 
bón mineral déí llamaüov;:"galíeta 
lavada, do primera,".para calderas, 
cóu un total de 20U'á 220-quiaulea 
mét r icos , y uno del llamado cribado, 
con un. total de 100 á 1,10 .quintales"'" 
"tnétricos. " : -,. . 1 ; 

Son.condiciones esenciales que e l " 
carbón ha db halloise seco, exento 
de p izar ra , y materias e x t r a ñ a s ; : 
tendrá-' el t a m a ñ o 'propiu'dé' s'u clav 
sé.^sin exceder'-'sus'.céri'izas : ó resi-:; 
düos deLdiezl 'por c i e n t o r e u n i r á -
los pro'pieda'lée adecuadas a l traba--
jo para q u é se le destiuri, sm 'addii-
tifse tsaipocq d;l-llamado menudo."¡i. 
-' "Las entregas deberán efectuarse .. 
á n t e s d o l 23del: referido Febrero, y.: 
tendrá;) lugar ;sobré"carro 'e i i ' . la ¿'a-' 
brica. ó' bien sobreWag-óu',' que-na , 
de ser destinado á esta Es tac ión del 
Norte, y: precisamente, eu este caso, . 
con la expres ión (le cons ignac ión á 
los llamiidos Almacenes de los Udlcs., 
; Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por e i , 
ó deb ídameu té autorizados, si es 
otra persoua, á la Junta económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa
ñ a d a s ile la muestra correspondien
te, expresando el precio en letra del 
quintal mét r ico , siendo el pago á la . 
conclusión del compromiso con e l 
descuento del uno pot c i eu to 'y dos 
déc imas , establecido por la ley, y 
previa la presentac ión del talón que 
acredite a d e m á s el ingreso eu H a 
cienda do la con t r ibuc ión indus
tr ial correspondiente al importe l i 
quido que debe percibirse. 

Valladolid 25 de Enero do 1904. 
— E l Director, Juan Bo. 

LEÓN: 1904 ' 
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I'rovtncla de. illodcl» nóm. 5 

iVoía ile las fincas remníailnH en el día do I» ffeclia 

20 

Clase 
do las fincas 

ü n a viiia. 

Una casa. 

Idem.. 

Á los Escola
pios de Da-
roca 

A l Hospital 
de Díiroca. 

Término de 
Retnscón. . 

En la n isma 
ciudad,ca
lle Mayor.. Con otra deJuanLar-

tiga.. 

Idem Calle de la Colegiata. 

Cnhirin y linderos 

De una fanega-y 200 
vides: l i n d a otra 
del Cuervo y P . L ó 
pez... 

2.000 

200 4.500 

100 225 

Hombre. 
del rema tanto* 

D. Andrés Iranio. , 

6.000 D. Andrés Subirón 

Sin postor. - ' ; : 

NOTA. Son tniubicn obligados á dar esta nota directamente á 1» Dirección de los remates que se celebren en 
la." cabezas de partido, los Comisionados subalternos. 

OTRA, fie llevarán formuladas estas notas por los Comisionados á la asistencia de las subastas, para que, 
concluidos que sean los remates, se l l énen las casillas del precio del remate y del nombre del comprador. 
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BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DB LEÓN. 

que, l legad»:1a horáj «e verificó el r emóte i faror de D¡ M e l 
chor P. , vecino de dicha ciudad dé Daroca, cocoo mejor postor,-, 
ea la cantidad de seis mil reales,-! pagaren los t é rminós y pía- • 

.zos prevenidos en .la citada ley. . 
Y pora que conste, y én 'yir t 'ud de lo ordenado por el Gober

nador J con arreglo á lo dispuesto eu la ins t rucc ión de 31 de 
Moyo ú l t i m o , y cotí referencia al 'expediente actuado ante m í , 
y qoe remito con el presenta al señor Gobernador, doy é s t e , que. 
signo y firmo «n Daroca á de..... 

A D V E R T E N C I A S 

1. * En los testimonios de los ' partidos se inser tará integro 
el oficio que s é ' p a r e á les Juzgadosy el anuncio, puesto en el 
Soleltn Oficial. 

2. " • Se expresa rá en los testimonios el número; de orden que 
corresponda á cada finca, para lo cual , asi como para que pueda 
ponerse el precio de la especie, las Contadurias m a r c a r á n ami
bos d i tos el practicar las capitalizaciones. 

3. ' Que ae bao de expedir tantos testimonios cuantas sean 
las finent que subasten. 
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• Modulo mim. 4 . 

LIQUIDACION 

Se verifica el r emóte y se adjudico á favor de D. C á n 
dido Rodr íguez en R s . v n . 180.000. 

Se reduce del importo del i m p o ' t é del remate el cap i - ' 
tal del censo de D. Aquil ino Pérez d e . . . . . . . . . . . . . . 20.000 

160.000 

E l comprador paga el 10 por 100 al contado sobre el 
liquido de reales vellón 1 6 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . Hs. v n . 16.000 

. Disíri íución de los 16.000, produelo del \0por 100 al contado 

E l 10 por 100 sobre el capital de rs. v n . 10.000 
de benef icencia . . . Rs. v n . 1.000 

E l 10 por 100 sobre 30.000 rs., producto del 20 
por 100 que corresponde á la Hacienda, de
ducidos los 10.000 del censo de Beneficencia, 
ó sean de los reales vellón 150.000 l í q u i d o s . . 3.000 

E l 10 por 100 sobre las 120.000 que quedan l í 
quidos para Propios 12.000 
^ 16.000 

NOTA. Por coda coacepto (pie so demuestra se expedirá cargaréme y 
cartas de pago, haciendo menc ión en cada una do ellas del motÍ7o . 
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